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na vez más, como ocurrió en la anterior le-
gislatura, el Gobierno opta por la vía recau-
datoria de subidas impositivas, tributarias y
de las cotizaciones sociales, para estabilizar
la “senda de crecimiento económico”, y pa-
ra hacer frente a “los compromisos de con-
solidación fiscal alcanzados en el ámbito de
la Unión Europea” aumentando la presión
fiscal sobre las empresas y los contribuyentes,
en lugar de reducir el gasto público en pro-
fundidad.

El reciente informe “UE Taxation Trends
2016”, elaborado por Eurostat, pone de re-
lieve que la parte de la recaudación tributa-
ria que aportan las empresas en España es
del 30,4%, mientras que la media de la Eu-
rozona es del 26,2%, lo cual lastra su com-
petitividad y pone en riesgo la incipiente re-
cuperación del empleo. 

La subida del Salario Mínimo Interprofesio-
nal para 2017 en un 8% hasta los 707,6 eu-
ros, supone un riesgo para la creación de em-
pleo, sobre todo joven. En la Unión Europea
hay países que tienen SMI y otros no. Dina-
marca, Italia, Chipre, Austria, Finlandia y
Suecia no lo tienen y, en todo caso, España
supera el salario mínimo promedio de la UE.
El nivel salarial debe ir en función de la pro-
ductividad, y ésta por Real Decreto desgra-
ciadamente no puede subir también en igual
porcentaje.

Las pymes han generado siete de cada diez
empleos en el último año, con tasas de creci-
miento especialmente altas en las pymes de
10 a 49 trabajadores. La economía española
en este período está mostrando una clara for-
taleza en términos de actividad y empleo, lo
cual ha contribuido a rebajar la tasa de paro
por debajo del 20%, siendo las pymes prota-
gonistas al generar un 70% de los nuevos em-
pleos, pero las modificaciones introducidas
por el RD-Ley 3/2016 pueden dañar estos
porcentajes, empeorar la tendencia.

Calificadas eufemísticamente como “buenas
prácticas  de  tributación”,  las  medidas
aprobadas  generan  inseguridad  y  restan
competitividad dañando la inversión nacio-
nal y extranjera, y el empleo. A medio plazo
conseguirán una menor recaudación de la
que sin duda se habría logrado mediante
otras medidas de impulso del crecimiento
económico, como hubieran sido la reducción
del gasto público, impositiva y de las cotiza-
ciones sociales.

El inoportuno aumento de los costes labora-
les de las empresas (el destape de las cotiza-
ciones sociales y la subida del SMI), influirán
negativamente en la próxima negociación co-
lectiva presionando al alza las reivindicacio-
nes sindicales y poniendo en peligro las ga-
nancias de competitividad.

Los incrementos de la Bases Mínimas de Co-
tización un 8%, en línea con el incremento
del SMI y del 3% de la Base Máxima, supon-
drán un mayor ingreso para la Seguridad So-
cial y, por lo tanto, un incremento en los cos-
tes salariales para las empresas que afectaran
negativamente al empleo.

Las reformas en el Impuesto sobre Sociedades,
si bien mantienen el tipo nominal (25%), afec-
tarán a la compensación de bases imponibles
negativas y a la deducción de gastos financie-
ros. Se limita la deducibilidad fiscal de ciertas
partidas de gastos, de tal forma que aumenta-
rá la base imponible del Impuesto y se elevará
la retribución efectiva. Se busca sin disimulo
una mayor recaudación ensanchado las bases
imponibles y encima se exige con efectos re-
troactivos a 1 de enero por un Real Decreto-Ley
aprobado en diciembre de 2016. No  podemos
estar  más  que  en  descuerdo  con  todo  ello.
Se pretende consolidar el aumento recaudato-
rio logrado mediante la reforma de los pagos a
cuenta del Impuesto sobre Sociedades, convir-
tiendo en definitiva una medida calificada co-
mo “anticipo temporal del Impuesto”.
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PLAN PLURIANUAL

Unidos por el empleo

FREMM participa en la Estrategia por el Empleo
de la Calidad, que tiene como fin alcanzar una
población activa de 620.000 trabajadores en la
Región de Murcia. Gobierno regional, empresarios
y representantes de trabajadores darán prioridad
a los jóvenes y a los colectivos más castigados
por el desempleo.

FUTURO

Siete ejes para el 2017

Con la vista puesta en la competitividad y en la segu-
ridad, FREMM ha presentado a la Comunidad Autó-
noma sus siete ejes básicos de actuación. Unas
actuaciones en las que las pymes industriales y del
resto de ámbitos de la FREMM son las protagonistas.

UNIÓN DE ESFUERZOS

No al impuesto al sol

La Asociación de Energías Renovables de FREMM y el
Gobierno regional trabajan de forma conjunta para que
el autoconsumo de energía solar no sea penalizado con
impuestos a pesar de una reciente sentencia del Tribunal
Constitucional que prohíbe tal posibilidad.
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Paz social en el
Metal  para
activar la 
recuperación

La Federación Regional de
Empresarios del Metal de
Murcia, en representación
de los empresarios, y los
sindicados UGT y CCOO,
en nombre de los trabaja-
dores, han suscrito el
convenio del Metal, que
garantiza la paz social
durante los dos próximos
años. Empresarios y traba-
jadores han pactado las
condiciones para impulsar
de forma decisiva la
economía.





La Consejería de Desarrollo Económico
y la Federación Regional de Empresa-
rios del Metal de Murcia, FREMM, va-
loran colaborar en siete líneas de tra-
bajo para velar por la competitividad
del sector del metal en los mercados y
la seguridad de la ciudadanía en el uso
de instalaciones del metal, así como en
combatir la competencia desleal e im-
pulsar la tecnología solar. 

El acuerdo se ha alcanzado entre el
consejero de Desarrollo Empresarial,
Juan Hernández, y el presidente del
metal, Juan Antonio Muñoz.

La reunión con el consejero Juan
Hernández fue el primer encuentro de
la agenda prevista desde FREMM con
representantes institucionales de la
Región que tienen influencia en el
sector del metal para potenciar las

vías de cooperación. En esta ocasión,
Muñoz expuso un plan de colabora-
ción en siete ejes estratégicos para au-
mentar la competitividad del tejido
empresarial y contribuir al crecimien-
to económico regional, además de la
generación de empleo. 

Los pilares estratégicos marcados
desde Fremm están centrados en la
cooperación e internacionalización, la

Fremm traza el futuro
a internacionalización de la pymes,
reforzar la seguridad de las instala-
ciones, avanzar en combatir la eco-
nomía sumergida y propulsar la tec-
nología solar son algunas de las líne-
as claves de trabajo conjunto que el

presidente de la Federación Regional
de Empresas del Metal de Murcia,
FREMM, Juan Antonio Muñoz, ha ex-
puesto al consejero de Desarrollo Eco-
nómico, Turismo y Empleo de la Co-
munidad, Juan Hernández.

EL FIN ES AVANZAR EN COMPETITIVIDAD, SEGURIDAD Y EMPLEO EN LA REGION

L

CONTACTO. Juan Antonio Muñoz y Juan Hernández presidieron el encuentro, al que tambien asistió el secretario general de FREMM, Andrés Sánchez.
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innovación y la participación del me-
tal en proyectos estratégicos regiona-
les. Asimismo, se resaltan las actua-
ciones en formación profesional, pre-
vención de riesgos laborales y en pla-

nes de estímulo de demanda, junto a
avances en el marco de la competen-
cia desleal. 

Las acciones a emprender están re-
feridas a la renovación del parque de

puertas automáticas para velar por la
seguridad de su uso en empresas y vi-
viendas, junto a la concienciación
ciudadana sobre las medidas optimas
en su uso; un plan renove de calderas
para mejorar la eficiencia energética y
seguridad, además de una línea de
ayudas para impulsar la tecnología
solar. 

También se propone combatir la
competencia desleal, promocionando
la mesa contra la economía sumergi-
da, creando el portal “Soy Legal”, po-
niendo en marcha el proyecto “Mi ta-
ller de confianza en FREMM” y ade-
cuando los talleres e instaladores a la
ley vigente, con la distinción entre ta-
lleres y servicios clandestinos y habi-
litados.

Siete ejes estratégicos en favor del Metal

Se creará el portal

”Soy legal” para luchar 

contra la economía

sumergida 
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El consejero de Desarrollo Económi-
co, Turismo y Empleo, Juan Hernán-
dez, ha presidido en la Federación Re-
gional  de Empresarios del Metal de
Murcia (FREMM) la firma del conve-
nio laboral del metal 2016-2018 entre
empresarios y trabajadores del sector,
que garantiza la paz social por tres
años y que contribuirá a mejorar la
competitividad de las empresas. El
convenio afecta a unos 20.000 trabaja-
dores en la Región.

El acto ha contado, además, con la
presencia del presidente de FREMM,
Juan Antonio Muñoz,  el secretario ge-
neral de la Unión General de Trabaja-
dores de la Región de Murcia, Anto-
nio Jimenez Sánchez, y de los firman-
tes del acuerdo, el secretario general

de FREMM, Andrés Sánchez, y los re-
presentantes sindicales de Comisio-
nes Obreras, Enrique Bruna, y  de la
UGT, Trinidad Julián Vicente, quienes
han rubricado el documento como
portavoces de la mesa negociadora.

El convenio contempla un incre-
mento salarial del 1,2% para 2016 y
del 1,5% en 2017, mientras que en
2018 se fijará el incremento en fun-
ción de los parámetros del próximo
AENC. Asimismo, se introduce un
plus por desempeño que solo afecta a
la refinería de petróleo.

Mayor flexibilidad
En el ámbito de la jornada laboral, la
bolsa de “horas de distribución irre-
gular” se incrementa en 35 horas, lo

que contribuye a dotar al sector de
una mayor flexibilidad. Por otra parte,
se introducen aclaraciones en los artí-
culos relacionados con la seguridad y
salud laboral,  los pluses especiales y
licencias, así como en dietas y gastos
de viaje.

Las partes han hecho una clara
apuesta por la cualificación laboral
en el sector y han creado una comi-
sión para el fomento de la formación
profesional y de los certificados de
profesionalidad, así como para la cla-
sificación profesional.

Las empresas tienen tres meses,
desde la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, para pa-
gar los atrasos de las nuevas retribu-
ciones.

Firmado el convenio
EL NUEVO ACUERDO GARANTIZA LA PAZ SOCIAL DURANTE LOS PROXIMOS AÑOS

E l acuerdo se ha suscrito en FREMM
entre la Federación Regional de Em-
presarios del Metal de Murcia, por par-

te de las empresas, y los representan-
tes sindicales de CCOO y UGT. Afecta
a 20.000 trabajadores.

MARCO.
El consejero de Desarrollo

Económico presidió el acuerdo
entre los representantes de las
empresas (Juan Antonio Muñoz
y Andrés Sánchez) y de los tra-

bajadores (Antonio Jimenez
Sánchez y  Trinidad Julián

Vicente por parte de UGT,  y
Enrique Bruna en nombre de

CCOO.
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FREMM renueva sus tablas
CATEGORÍA SUELDO PLUS TOTAL TOTAL 

BASE CONVENIO ANUAL
Diario Diario Día 

PERSONAL OBRERO 
Peón 31,78  7,82     39,60   16.830,00   
Especialista 32,24    7,82      40,06     17.025,50
Mozo Almacén 32,24    7,82      40,06     17.025,50  
PROFESIONALES DE OFICIO 
Oficial de tercera 32,32  7,82   40,14 17.059,50  
Oficial de segunda 32,83 7,82   40,65 17.276,25
Oficial de primera 33,35 7,82   41,17 17.497,25
Buzos 36,85 7,82   44,67 18.984,75 
Hombre rana 36,85 7,82   44,67 18.984,75        

MENSUAL MENSUAL MES ANUAL
PERSONAL SUBALTERNO
Listero 979,00 235,60 1.214,60 17.004,40
Almacenero 973,90  235,60     1.209,50  16.933,00
Chofer de motociclo 968,21   235,60     1.203,81 16.853,34  
Chofer de turismo 989,80    235,60      1.225,40   17.155,60    
Chofer de Camión 996,89  235,60    1.232,49 17.254,86
Pesador o basculero 962,42   235,60    1.198,02    16.772,28   
Vigilante 955,43 235,60     1.191,03    16.674,42   
Guardia jurado 957,37   235,60   1.192,97    16.701,58     
Cabo de guardias 989,30 235,60    1.224,90     17.148,60     
Ordenanza y porteros 947,19    235,60   1.182,79    16.559,06    
Botones de 16 años 668,42 235,60     904,02 12.656,28     
Botones de 17 años 668,42 235,60     904,02 12.656,28     
Enfermero 989,80    235,60      1.225,40   17.155,60
Depend. Princ. Economat. 979,00 235,60 1.214,60 17.004,40
Depend. Auxil. Economat. 957,37   235,60   1.192,97    16.701,58
Telefonista hasta 1 año 954,23     235,60     1.189,83    16.657,62
Telefonista más de 1 año 957,37   235,60   1.192,97    16.701,58
ADMINISTRATIVOS
Jefe de primera 1.120,39 235,60 1.355,99 18.983,86    
Jefe de segunda 1.087,83 235,60 1.323,43 18,528,02     
Oficial de primera 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34
Oficial de segunda 1.013,63 235,60 1.249,23 17.489,22   
Viajante 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34    
Auxiliar 975,24 235,60 1.210,84 16.951,76
PERSONAL TÉCNICO TITULADO
Inge. Arquit. licenciad. 1.243,01 235,60 1.478,61 20.700,54   
Perito, Aparaj. direc. Tecn. 1.220,02 235,60 1.455,62 20.378,68  
Peritos o Aparejadores 1.171,55 235,60 1.407,15 19.700,10   
Maestros Industriales 1.075,67 235,60 1.311,27 18.357,78
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ACTUALIZACIÓN
SALARIAL 2017FREMM renueva sus tablas

CATEGORÍA SUELDO PLUS TOTAL TOTAL 
BASE CONVENIO ANUAL

Graduados Sociales 1.117,13 235,60 1.352,73 18.938,22   
Maestros Enseñ. primaria 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34
Ayudantes Tecn. Sanitar. 963,81 235,60  1.199,41 16.791,74
TÉCNICO DE TALLER
Jefe de taller 1.117,13 235,60 1.352,73 18.938,22     
Maestro taller, Contram. 1.052,06 235,60 1.287,66 18.027,24   
Maestro de segunda 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34     
Encargado 1.052,06 235,60 1.287,66 18.027,24
Capataz peones o especial. 1.040,89 235,60 1.276,49 17.870,86
TÉCNICO DE OFICINA
Delineante proyectista 1.097,48 235,60 1.333,08 18.663,12    
Dibujante proyectista 1.097,48 235,60 1.333,08 18.663,12     
Delineante de primera 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34    
Delineante de segunda 1.013,63 235,60 1.249,23 17.489,22   
Práctico de topografia 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34     
Fotógrafo 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34    
Calcador 975,24 235,60 1.210,84 16.951,76   
Reproductor de planos 954,23   235,60    1.189,83   16.657,62     
Reproductor fotografias 975,24 235,60 1.210,84 16.951,76     
Archivero biblotecario 1.013,63 235,60 1.249,23 17.489,22 
Auxiliar 975,24 235,60 1.210,84 16.951,76    
TÉCNICO DE LABORATORIO
Jefe de laboratorio 1.135,07 235,60 1.370,67 19.189,38
Jefe de Sección 1.083,87 235,60 1.319,47 18.472,58   
Analista de primera 1.033,46 235,60 1.269,06 17.766,84  
Analista de segunda 994,79 235,60 1.230,39 17.225,46  
Auxiliar de laboratorio 975,24 235,60 1.210,84 16.951,76  
TÉCNICO DE DIQUE Y MUELLE
Jefe de dique 1.117,13 235,60 1.352,73 18.938,22    
Jefe de muelle 1.052,06 235,60 1.287,66 18.027,24      
Encargado general 1.052,06 235,60 1.287,66 18.027,24    
TÉCNICO DE ORGANIZACIÓN
Jefe de secc. de primera 1.097,46 235,60 1.333,36 18.662,84    
Jefe de secc. de segunda 1.087,77 235,60 1.323,37 18.527,18
Técnico de primera 1.043,71 235,60 1.279,31 17.910,34   
Técnico de segunda 1.013,63 235,60 1.249,23 17.489,22   
Auxiliar 986,70 235,60 1.222,30 17.112,20    
ASPIRANTE TODOS OFICIOS
Aspirante de 16 años 668,42 235,60 904,02 12.656,28  
Aspirante de 17 años 668,42 235,60 904,02 12.656,28     
PERSONAL DE LIMPIEZA
Diario 31,78  7,82     39,60   16.830,00 
Media Dieta: 13,82 
Dieta Completa: 26,00
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El convenio de colaboración se firmó
en 2014. La adenda acordada ahora
demuestra la confianza de FREMM en
la capacitación del Centro Tecnológi-
co del Metal para facilitar la adecua-
ción de las empresas del metal al cam-
bio tecnológico en marcha con garan-
tías en calidad y por seguridad indus-
trial.

“El CT Metal es nuestro  hermano
en innovación en el sector metal. Es
reconocido su interés en atender las
necesidades tecnológicas y el poten-
cial de innovación de sus empresas
asociadas, que en su mayor parte es-

tán vinculadas a FREMM o al Clúster
META.  El centro dispone de servicios
y laboratorios óptimos para que las
empresas pasen con éxito el desafío
tecnológico de la 4.0”, ha indicado
Juan Antonio Muñoz.

Para Muñoz, la ampliación del con-
venio de colaboración cierra el círcu-
lo trazado por FREMM para impulsar
el acceso con garantías de las pymes
del metal a la Industria 4.0. “Nos he-
mos alineado para este cambio las ad-
ministraciones, las universidades pú-
blicas, el CT Metal y FREMM. El gran
beneficiado de esta unidad es la Re-

gión”, ha resaltado el presidente, en
referencia a los acuerdos suscritos con
la UMU y UPCT, para intensificar la
cooperación universidad-empresa, así
como a la labor de difusión de las ayu-
das dirigidas a facilitar a las pymes su
desafío tecnológico, junto a la Conse-
jería de Desarrollo Económico.

Foro imprescindible
La firma de la adenda ha coincidido
con la celebración del XII Foro de la
Competitividad de la Industria Metal-
mecánica en la Federación del Metal
para favorecer la transferencia de co-

Inmersos en la revolución 4.0
FREMM Y EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL METAL IMPULSAN SU ACUERDO

L
os presidentes de la Federación Regional
de Empresarios del Metal, Juan Antonio
Muñoz, y del Centro Tecnológico del Me-
tal, Matías Garrigós, han reforzado la uni-
dad del metal ampliando su convenio de
colaboración para velar por que las in-

dustrias y fabricantes del metal afronten
mediante el CT Metal su adecuación a la
revolución Industrial 4.0. La rúbrica se ha
realizado en presencia del consejero de
Desarrollo Económico, Juan Hernández y
en el marco del Foro de la Competitividad.

futuro12



nocimientos sobre innovación a las
industrias y fabricantes del metal, po-
sicionar a las pymes en el mercado y
abordar oportunidades para el sector
Metal en el exterior. La convocatoria
está a cargo de FREMM, Afamur, y el
Clúster META,  vinculados ambos a la
organización empresarial del metal,
en colaboración con diversas entida-
des, donde están el INFO, la UMU y la
UPCT.

Gran presencia
El Foro fue inaugurado por la directo-
ra general de Energía, Esther Marín y
contó con la presencia del rector de la
UPCT, Alejandro Díaz, del director
del ICEX, Rafael Ortega, del director
general de Calidad y FP, Fernando
Mateo, el vicepresidente de AFA-
MUR,  Gregorio Navarro y el presi-
dente de FREMM, Juan Antonio Mu-
ñoz.

La Región de Murcia cuenta con al-
rededor de 1.400 empresas industria-
les y proporciona empleo a unos
14.000 trabajadores.

El Foro de la Competitividad impulsa la tecnología

ADELANTE.
Matías Garrigós sella el

acuerdo con Juan Antonio
Muñoz en presencia del
consejero de Desarrollo

Económico y del secretario
general de FREMM, Andrés

Sánchez.

Abajo, aspecto del Foro de
Competitividad de FREMM.
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Paso al 
conocimiento

FREMM Y UMU FIRMAN UN CONVENIO QUE

FOMENTA LA RELACIÓN UNIVERSIDAD Y EMPRESA

E
l presidente de la Federación Regional
de Empresarios del Metal de Murcia
y el rector de la Universidad de Mur-
cia suscriben un acuerdo sobre eco-
nomía del conocimiento, que redun-

dará en el  aumento de la  competiti-
vidad de las  empresas  gracias a la in-
corporación de jóvenes titulados, a los
que la FREMM, asimismo, proporcio-
nará formación cualificada.

DE MATRICULA.
José Orihuela y Juan

Antonio Muñoz estrechan la
mano tras el acuerdo en

compañía de sus equipos.
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El presidente de la Federación Regional
de Empresarios del Metal de Murcia,
Juan Antonio Muñoz, y el rector de la
Universidad de Murcia, José Orihuela,
han firmado en Convalecencia un con-
venio de colaboración para promocio-
nar y fomentar el desarrollo de accio-
nes que propicien la transferencia de
conocimiento, la formación y el empleo
entre ambas partes. Esto es, entre las
empresas y toda la comunidad univer-
sitaria, desde los alumnos a los cientos
de profesores y profesionales.

El acto contó con la asistencia An-
drés Sánchez, del secretario general
de FREMM, y de los representantes de
la UMU Francisca Tomás Alonso, vi-
cerrectora de Transferencia, Empren-
dimiento y Empleo, Santiago Manuel
Álvarez Carreño, secretario general de
la Universidad de Murcia, Antonio
Montes Romero, director de la Oficina
de Transferencia de Resultados de In-
vestigación, Pedro Soto Acosta, coor-
dinador general del Vicerrectorado de
Transferencia, Emprendimiento y Em-
pleo y María Dolores Pescador Gó-
mez, jefa de la Sección de Gestión de
Contratos y Patentes de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Inves-
tigación.

Formación
“Estamos inmersos en la economía del
conocimiento, por lo que el acuerdo
permitirá acelerar las relaciones uni-
versidad-empresa, la transferencia de
conocimiento, la formación cualificada
y la empleabilidad. Estoy convencido
de que este convenio es bueno para
toda la Región”, ha manifestado Muñoz
tras la firma del convenio.

Para el presidente del metal, el
acuerdo refleja el compromiso del me-
tal en potenciar la relación universi-
dad-empresa y en apostar por un mo-
delo productivo basado en ciencia, in-
novación y tecnología, en beneficio de
la Región. 

Juan Antonio Muñoz considera
que a partir de ahora se abrirá el
campo a diversas actuaciones nue-
vas y se potenciará acciones vigen-
tes, como es el Foro anual de la
Competitividad de la Industria Me-
talmecánica organizado por
FREMM, en colaboración con enti-
dades como es la UMU,  y que se ce-
lebrará el día 23 de este mes. Tam-
bién se ha mostrado partidario de
trabajar juntos para casar la investi-
gación universitaria y las necesida-
des de las pymes.

En cuanto a formación y emplea-
bilidad, Muñoz ha sostenido que se
atenderá la demanda de puestos de
trabajo de alta cualificación en secto-
res referentes en la Región, como es
en el industrial, con una revolución
4.0 en marcha, y el ámbito de la insta-
lación de energías renovables.

La Universidad de Murcia consti-
tuye una de las principales institucio-
nes educativas al acoger a más de
45.000 personas entre alumnos y pro-
fesores. Además, es un referente en
investigacion aplicada a las empre-
sas, por lo que FREMM mantiene una
estrecha colaboración.

El empleo y el progreso  unen al Metal con la universidad murciana 

LAS EMPRESAS Y LA

COMUNIDAD

UNIVERSITARIA CAMINAN

DE LA MANO
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La tecnología une a la
Politécnica con la FREMM 

El acuerdo firmado entre el presi-
dente del Metal, Juan Antonio Mu-
ñoz, y el rector de la UPCT, Alejandro
Díaz, abre la puerta a la colabora-

ción entre las partes para afrontar
la revolución 4.0 en la industria de
metalmecánica y entre los fabrican-
tes del sector.

El presidente de la Federación Regio-
nal de Empresarios del Metal de Mur-
cia (FREMM), Juan Antonio Muñoz, y
el rector de la Universidad Politécni-
ca de Cartagena (UPCT), Alejandro
Díaz, han firmado un convenio de co-
laboración para desarrollar acciones
conjuntas que faciliten la transferen-
cia de conocimiento, la formación y el
empleo entre la universidad y las py-
mes del metal. 

El acto contó con la presencia del
director general de Universidades,
Juan Mozón Cabrera, representantes
de la UPCT y empresarios del metal,
así como el secretario general de
FREMM, Andrés Sánchez.

El acuerdo se suscribe dentro de un
entorno tecnológico cambiante, de co-
operación y en donde la investigación

universitaria es un apoyo para refor-
zar la  presencia de las empresas en
un mercado global.

Para el presidente del Metal, el
convenio “refleja la excelente disposi-
ción entre universidad-empresa para
apostar por un modelo productivo,
basado en ciencia, innovación y tec-
nología. Sirva como ejemplo a aconte-
cimientos próximos de colaboración
ante la revolución 4.0 en Industria y
el potencial de las energías renovables
en la Región. A la par, estos campos
deben ir acompañados de una mayor
presencia en nuestras empresas de
profesionales con alta cualificación.
El gran beneficiado de estos avances
será, sin duda, la Región”.

El rector, por su parte, señaló que el
acuerdo “permite intensificar la cola-

boración entre la universidad y las
empresas para que las innovaciones y
el nuevo conocimiento, al igual como
los adelantos tecnológicos que nacen
de nuestra actividad e investigación,
puedan llegar a las compañías y lo
puedan utilizar como mejora de sus
procesos de producción para mayor
competitividad industrial”.

“El gran beneficiado de esta firma
es la Región de Murcia en los ámbitos
de formación, empleabilidad y com-
petitividad, tras unirse dos referentes
potentes, como son FREMM y UPCT”,
según el director general de Universi-
dades.

Alcance del acuerdo
La colaboración para afrontar el reto
de la Industria 4.0 en el metal consti-

LA FEDERACIÓN ACERCA SUS EMPRESAS A LOS ESTUDIANTES Y PROFESORES DE LA

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA
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tuye una vía destacada en el docu-
mento firmado, ante la revolución que
deben afrontar las pymes del sector a
corto plazo. También se podrá propo-
ner proyectos relacionados con esta
transformación tecnológica al Clúster
META-COOPERACIÓN.

El convenio abre, igualmente, la
puerta a que la federación sectorial y
sus empresas vinculadas propongan
temáticas que puedan ser abordadas
por los alumnos de la UPCT en sus

trabajos de fin de grado o máster, pre-
via suscripción de un convenio espe-
cífico que recoja la propiedad intelec-
tual de los resultados. Asimismo, con-
templa la realización de prácticas de
estudiantes de la UPCT en programas
y centros de FREMM y en empresas
del metal integrantes.

Ambas partes han acordado activi-
dades comunes de asesoramiento, in-
vestigación y formación en el ámbito
del sector del metal. Para ello, está

prevista la realización o financiación
conjunta de estudios y proyectos de
investigación, al igual que la coopera-
ción en programas de difusión y con-
cienciación social en el sector del me-
tal.

El acuerdo se suscribe por dos años
prorrogables. Su cumplimiento estará
supervisado por una comisión mixta
de seguimiento  de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena y de la Federa-
ción.

EN SINTONIA. Alejandro Díaz y Juan Antonio Muñoz  tras el acuerdo en compañía de sus equipos.

La revolución 4.0 es compartida por universitarios y empresarios
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Las medidas de este plan, en cuya
gestación ha participado FREMM,
van a permitir a la Región de Murcia
alcanzar en 2020 los 620.000 trabaja-
dores y reducir la tasa de paro por de-
bajo del 15 por ciento de la población
en general y del 25 por ciento en el
caso de los jóvenes menores de 30
años.

“Hoy ponemos las bases para tra-
bajar por una Región mejor”, subrayó
el jefe del Ejecutivo regional, quien
hizo referencia a la participación, el
diálogo y la codecisión para elaborar
este documento, que es el resultado
de un intenso trabajo de colaboración
que arrancó a finales de septiembre
de 2015.

Este acuerdo incluso ha sido reco-
nocido por la ministra de Empleo, Fá-
tima Báñez, quien ha felicitado a todos
los agentes sociales y al Gobierno re-
gional por haber alcanzado estos pun-
tos de encuentro, que son los mismos
en los que está trabajando el Gobierno
de la Nación y los gobiernos de otras
comunidades autónomas.

Líderes en crear empleo
Pedro Antonio Sánchez indicó que
“la situación está cambiando para
mejor” y resaltó que “Murcia está li-
derando la creación de empleo en Es-

paña”. En la actualidad, hay casi
35.000 personas paradas menos que
al inicio de la recuperación en 2014 y
la tasa de paro se ha reducido 8 pun-
tos desde el primer trimestre de ese
año. Afirmó que, incluso con estos
datos, “queremos seguir contribuyen-
do con más medidas a que se acelere
la generación de puestos de trabajo,
estable y de calidad”.

Indicó que existen “debilidades”
en el mercado laboral, a partir de las
cuales se ha elaborado esta estrategia
con 12 proyectos y 325 medidas para
reducir la tasa de temporalidad, lo-
grar espacios laborales más seguros,
mejoras en la conciliación, la lucha
contra la economía irregular y el ac-
ceso al empleo de los colectivos vul-
nerables.

En total se destinarán 660 millones
de euros hasta 2020, de los que 145 se
ejecutarán ya el próximo año. Todas
estas medidas se estructuraran en
cuatro grandes ámbitos de actuación:
mejora de las opciones de encontrar
un puesto de trabajo, calidad en el
empleo, formación profesional y em-
prendimiento.

Colectivos vulnerables
La Estrategia se centra en los colecti-
vos que más dificultades tienen para

conseguir una oportunidad de em-
pleo. Las medidas dan prioridad a los
jóvenes, personas desempleadas de
larga duración, especialmente mayo-
res de 45 años, mujeres víctimas de
violencia de género, víctimas del te-
rrorismo, personas con discapacidad
o pertenecientes a colectivos en ries-
go de exclusión. La Región de Murcia
será pionera en incluir al colectivo de
refugiados en esta estrategia.

Entre las medidas más novedosas,
el Gobierno regional ofrecerá becas
de formación a mujeres víctimas de
violencia de género para facilitarles
la mejora de su cualificación y au-
mentar sus posibilidades de empleo.
El importe de la ayuda será de 280
euros al mes para facilitar la concilia-
ción si tienen menores a su cargo
mientras realizan los cursos. Esta
ayuda se podrá complementar con el
resto de subvenciones previstas para
asistir a cursos.

Cuota cero
Los jóvenes serán otra prioridad en
las políticas de empleo. El presidente
destacó que son ya 15.000 los inscri-
tos en el programa de Garantía Juve-
nil, que el próximo ejercicio contem-
plará importantes novedades. Desta-
ca, entre otras, la iniciativa ‘Autóno-

Todos por el empleo
FREMM PARTICIPA EN LA ESTRATEGIA POR EL EMPLEO DE CALIDAD 2017-2020 

REMM participa en la Estrategia por
el Empleo de Calidad 2017-2020, do-
tada de 660 millones de euros que
irán destinados a 12 proyectos con
325 medidas que van a permitir al-

canzar en tres años los 620.000 ocu-
pados en la Región. El pacto fue sus-
crito por el presidente de la Comuni-
dad, Pedro Antonio Sánchez, con CRO-
EM, UGT y CCOO.

F
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mo Cuota Zero’, para apoyar la activi-
dad emprendedora y el talento de los
jóvenes de la Región. La Comunidad
asumirá el pago de la cuota de los au-
tónomos íntegramente el primer año y
podrán beneficiarse de la tarifa plana
el segundo año.

Otra novedad es el programa para
personas desempleadas de larga dura-
ción. Pedro Antonio Sánchez recordó
que cada mes salen del paro 500 per-
sonas que pertenecen a este colectivo.
El Gobierno regional iniciará un pro-
grama de acompañamiento personali-
zado al desempleado con tutores y

‘coach’. Asimismo, en el primer tri-
mestre del año se pondrá en marcha
una convocatoria novedosa para la
contratación de talento joven, con el
fin de mejorar la productividad de las
empresas.

El documento también incluye un
plan específico para las personas

con discapacidad con mayor dota-
ción económica con el fin de favore-
cer su progresiva incorporación al
mercado laboral. La Estrategia se
marca como objetivo de cara a 2020
que al menos el 50 por ciento de es-
tas personas en edad de trabajar ten-
gan un empleo o estén buscándolo
activamente. Para la elaboración de
estas medidas se ha contado con la
participación y colaboración de la
comisión de empleo del Comité Es-
pañol de Representación de Perso-
nas con Discapacidad (CERMI) y de
las principales asociaciones de este
ámbito.

Mapa
La formación es otro de los aspectos
fundamentales a la hora de encontrar
trabajo. La Estrategia se marca como
gran reto aumentar de forma impor-
tante la cualificación de la población
activa hasta alcanzar el 35 por ciento.
El objetivo es que los perfiles de los
profesionales que soliciten las empre-
sas puedan encontrarse en la Región
de Murcia y, para ello, la Comunidad
elaborará un mapa de las necesidades
laborales del futuro que permita a la
Región adelantarse a las demandas
profesionales que a corto y medio pla-
zo solicitará el mercado.

Este acuerdo contiene también un
importante compromiso con la inicia-
tiva emprendedora, con el fin de al-
canzar los 100.000 autónomos afilia-
dos. “Ninguna idea buena se quedará
sin desarrollar por falta de apoyo”,
dijo el presidente de la Comunidad,

quien añadió que además de conceder
ayudas, los emprendedores recibirán
acompañamiento y orientación antes
de poner en marcha una idea de ne-
gocio.

La Estrategia también se compro-
mete con la consecución de una ad-
ministración más eficiente, eficaz y
cercana. La Comunidad ha puesto en
marcha esta semana la nueva herra-
mienta ‘SEF Móvil’, a través de la cual
el usuario puede buscar ofertas de tra-
bajo, cursos de formación o renovar
su demanda de empleo.

Punto de partida
Las políticas de empleo también con-
templan mayores controles y sancio-
nes con el fin de reducir el empleo
irregular hasta el 3 por ciento del total
nacional, y promoverá espacios labo-
rales seguros y saludables con el fin
de reducir en un 10 por ciento el ín-
dice actual de siniestralidad laboral.

“Esto es sólo el punto de partida de
una participación más intensa”, dijo
el presidente de la Comunidad sobre
este acuerdo, del que se realizará un
seguimiento trimestral y evaluará
anualmente unos objetivos concretos.
Según Pedro Antonio Sánchez, la Es-
trategia “está diseñada para que nadie
quede atrás en el proceso y presta es-
pecial atención a los colectivos con
más dificultades para acceder a un
puesto de trabajo”.

Prioridad para los 
jóvenes, 

desempleados y los
colectivos más 
vulnerables

Un total de 325 medidas
con el objetivo
de alcanzar

los 620.000 ocupados en
la Región
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El consejero de Desarrollo Económi-
co, Juan Hernández, y el presidente
de AREMUR, José Marín, han mani-
festado en FREMM que van a seguir
estudiando vías para defender el au-
toconsumo energético de renovables
en la Región de Murcia, tras conocer-
se la declaración del Tribunal Consti-
tucional de considerar inconstitucio-
nal la modificación de la Ley de Ener-
gías Renovables y Ahorro y Eficiencia
Energética de la Región de Murcia, en
donde se acababa con el denominado
'impuesto al sol' aprobado por el Go-
bierno central.

El presidente de Aremur, José Ma-
rín, sostuvo ante los medios de comu-
nicación, que no entiende cómo se
puede poner un impuesto al sol, por-
que supone un freno al desarrollo de
la Región, además de resaltar que la
naturaleza no nos da agua, pero sí sol
con abundancia.

“Es como si las personas a las que
le gusta la agricultura y cultivan en su

parcela para autoconsumo en alimen-
tación utilizan agua de regadío cuan-
do no llueve y pagan por el agua por-
que utilizan unas infraestructuras
existentes. Pero cuando llueve, apro-
vechan el agua de la lluvia y entonces
llega alguien que les dice que deben
pagar un impuesto por utilizar el agua
de lluvia. Pues eso es similar al im-
puesto al sol. El sol es un recurso que
tenemos todos sobre nuestras cabe-
zas. Si alguien lo entiende, que me lo
explique, porque yo no lo entiendo”.

Por su parte el consejero de Desa-
rrollo Económico, Juan Hernández, ha
puntualizado que se trata de una re-
solución del Tribunal Constitucional
que abarca únicamente una valora-
ción del ámbito competencial.

“Nosotros entendíamos que la le-
gislación que se impulsó desde la Co-
munidad Autónoma no iba a tener
ningún impacto económico fuera de
la Región. Ellos entienden que, con la
disposición que hemos puesto en vi-

gor, sí la tiene, porque afecta al coste
de financiación de las redes de distri-
bución, por lo que entra dentro de la
planificación económica y financiera
que es competencia exclusiva del Go-
bierno central”, ha manifestado el
consejero.

Juan Hernández ha manifestado
respetar y acatar la resolución del Tri-
bunal Constitucional, además de re-
saltar que la resolución y el objeto de
análisis del mismo valora cuestiones
exclusivamente competenciales del
gobierno central y de las comunida-
des autónomas.

El consejero se ha comprometido a
impulsar el autoconsumo “porque
creemos que es importante, pero un
impulso de las energías renovables
que sea realista, efectivo y desde el
punto de vista racional  económico,
porque si no, se vuelve en contra de lo
que es un crecimiento real y sosteni-
ble de las energías renovables”, ha in-
dicado.

L
No al impuesto al sol
LA ASOCIACIÓN DE RENOVABLES DE FREMM ENCABEZA LA DEFENSA FOTAVOLTAICA

a Comunidad y la Asociación de Ener-
gías Renovables de FREMM, entre
otras organizaciones empresariales,
han decidido unir fuerzas buscar nue-
vas salidas que permitan el autocon-

sumo libre del impuesto al sol en la
Región, tras  considerar el Tribunal
Constitucional que no se puede elimi-
nar un gravamen fijado desde el Go-
bierno Central.
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Asimismo, ha dicho que desde su
consejería ya se está trabajando para
buscar fórmulas que impulsen el au-
toconsumo.

Mientras tanto, AREMUR reinicia
todas las gestiones, a distintos nive-
les, para conseguir el objetivo de im-
pulsar el autoconsumo por su genera-
ción de riqueza y empleo.

Las empresas de
FREMM denuncian el

castigo que supone la
fiscalidad sobre las

energías limpias

COOPERACIÓN.
José Marín defien-
de las energías
renovables en una-
comparecencia
ante los periodis-
tas.

Una sentencia coarta el desarrollo de la Región
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La Federación Regional de Empresa-
rios del Metal de Murcia asesora y
ayuda ya a las empresas del metal vin-
culadas a FREMM para abordar con
éxito y agilidad el nuevo procedi-
miento de inscripción de las instala-
ciones ante Industria. Los cambios in-
troducidos fueron presentados en la
jornada celebrada en FREMM, inau-
guradas por la directora general de
Energía y Actividades Industriales y
Mineras, Esther Marín, y el presiden-
te del Metal, Juan Antonio Muñoz.

La federación del metal organizó el

evento para dar a conocer las noveda-
des en el procedimiento para inscribir
las instalaciones que se ejecuten en el
registro de la Dirección General de
Energía, Actividades Industriales y
Minas. Asimismo, se mostró a los
asistentes casos prácticos de inscrip-
ción y una simulación de una inspec-
ción de Industria a posteriori.

FREMM está actuando como agen-
te de las sociedades, tras habilitar un
equipo de ayuda que está realizando
las tramitaciones en nombre de las
empresas de sus asociaciones y gre-

mios afectados. También tiene previs-
to facilitar las inscripciones a sus aso-
ciadas de forma telemática, una vez
que se habilite esta vía desde la Ad-
ministración.

Los cambios realizados desde la
Administración afectan a 14 tramita-
ciones vinculadas a las empresas del
Metal, si bien se resaltó durante la jor-
nada que la tramitación telemática se
mantiene sin cambios y requiere la
presentación de documentación nue-
va. Además, se informó sobre los pa-
sos a seguir por quienes prefieran ha-

F
En la misma vía telemática
FREMM MUESTRA A SUS EMPRESAS EL NUEVO PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES

REMM y la Dirección General de Ener-
gía, Actividades Industriales y Minas
presentan ante unos 300 empresarios
del metal el nuevo servicio para facili-

tar la adecuación de las empresas del
sector a las nuevas vías de  registro de
instalaciones ante la Administración
regional.

ÉXITO. Más de 300 profesionales y empresarios ocuparon el salón de actos de la FREMM.
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cer las tramitaciones de forma presen-
cial. Las empresas afectadas por el úl-
timo modelo de la Declaración Res-
ponsable sólo deberán presentar 2 co-
pias con la firma original del titular en
ambos juegos., al igual que imprimir
las hojas por las dos caras, ya que no
se aceptará los folios impresos en una
única cara del folio.

Mayor agilidad
El procedimiento nuevo pasa a ser de
respuesta inmediata, lo que agilizará
la tramitación porque la instalación
queda inscrita en el acto, tras presen-
tar la declaración responsable firmada
por el titular de la misma, según se
puso de manifiesto en la jornada.

Asimismo, también se abordó otro
cambio destacado en el proceso de
inscripción, referido a las responsabi-
lidades de los agentes intervinientes y
que el número de inspecciones estaba
previsto que se incrementasen de las
2.000 actuales a 8.000 en un futuro in-
mediato.

FREMM se pone a tu disposición para, antes de presentar la inscripción
ante la Dirección General de Industria, revisarla y resolver todas tus dudas.
Para lo cual, puede contactar con:

- Antonio Cano Cerón. Tfno.:968 93 15 02; antoniocano@fremm.es
- Patricia Hernández Ortiz. Tfno.:968 93 15 02;  patricia@fremm.es
- José Manuel Navarro Baeza. Tfno.:968 96 55 12;  fremm@fremm.es

ContaCto
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La Asociación de Instaladores y Man-
tenedores de Protección Contra Incen-
dios de la Región de Murcia, ADEIM,
integrante de FREMM, ha planteado
en su jornada anual su interés por lo-
grar el objetivo de 0 accidentes por
causas relacionadas con el fuego. Para
ello, ha centrado su atención en la sa-
lud pública, la colaboración con los
administradores de fincas y en con-
cienciar a los ciudadanos y empresas

en cómo actuar en caso de incendio.
La inauguración de la jornada estu-

vo a cargo del director general de Re-
laciones Laborales y Economía Social,
Leopoldo Navarro, a quien acompañó
el presidente de la Federación Regio-
nal de Empresarios del Metal de Mur-
cia, Juan Antonio Muñoz, el presiden-
te de ADEIM, Francisco José Carvajal,
mientras que el acto de clausura fue
realizado por la directora general de

Energía y Actividades Industriales y
Mineras, Esther Marín.

Alta siniestralidad
“Los incendios son el causante cada
año en España de una media de 100
muertos por fuegos declarados en vi-
viendas particulares y en empresas o
lugares públicos. Queremos concien-
ciar a la ciudadanía y mundo empre-
sarial de que es fundamental realizar

Objetivo 0 incendios

L

PROPAGACIÓN. La información es básica para el correcto mantenimiento y la instalación de equipos contra el fuego en empresas,
comunidades y hogares.

ADEIM IMPULSA LA CONCIENCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y VECINOS EN LA LUCHA CONTRA EL FUEGO

a Asociación de Instaladores y Man-
tenedores de Protección Contra In-
cendios de la Región de Murcia, en
FREMM, busca la implicación de to-

dos los agentes, empresarios y ciu-
dadanos para alcanzar el objetivo 0
accidentes por fuego, lo que exige el
esfuerzo de todos.
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una buena prevención y ponerse en
manos de empresas de instalación y
mantenimiento de confianza, porque
está en riesgo sus enseres y, hasta pue-
de que, su propia vida y la de sus alle-
gados”, ha indicado el presidente de
ADEIM, Francisco José Carvajal.

Como prevención, durante la jorna-
da se expuso la necesidad de apagar el
fuego o cortar la fuente de energía
para cocinar, si se va a salir de casa,
así como no distraerse ni perder de
vista el fuego, cuando se está coci-
nando. “Chatear o ver la tele puede
hacer que nos olvidemos que tenemos
algo en el fuego”, indicó Francisco
José Carvajal, quien junto a Antonio
Cano, ingeniero industrial de
FREMM, informaron sobre cómo ac-
tuar en caso de incendio.

Accesibles
Ambos expertos también se refirieron
a deficiencias y curiosidades en las
instalaciones de protección contra in-
cendios en lugares públicos, “como es
cerrar con llave un extintor dentro de

un armario de cristal o colocar una ba-
randilla de escalera delante de una
manguera de agua. Puede parecer in-
creíble, pero son casos reales”, detalló
Carvajal.

Por su parte, María Saquero, farma-
céutica de Salud Pública del Servicio
de Sanidad Ambiental, de la Direc-

ción General de Salud Pública y Adic-
ciones, comentó durante su interven-
ción en la jornada las novedades en
normativas en pro de la salud de los
ciudadanos y empleados, como fue-
ron las exigencias y tratamiento de la
legionella en instalaciones de protec-
ción contra incendios.

Revisión anual de las instalaciones de alta tensión
Industria aclara que las instalaciones de alta tensión se deben revisar, como
mínimo, una vez al año, tal y como ha contestado a una pregunta realizada
por FREMM. La Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Mi-
nera detalla, a preguntas de FREMM, que las instalaciones de alta tensión se
deben revisar, como mínimo, una vez al año y tiene que ser realizada por una
empresa autorizada. Dirección General de Energía y Actividad Industrial y
Minera.

Nuevo certificado de instalación y revisión de agua
FREMM le ofrece el nuevo modelo de certificado de instalación y revisión
de agua, que ha solicitado su Gremio de Fontanería recientemente a la Di-
rección General de Energía, Actividades Industriales y Mineras. Cuando se
trata de restituir el suministro de una instalación existente debe indicar que
se trata de una revisión, procurando guardar una copia del justificante del
anterior suministro o un certificado de la empresa suministradora o un reci-
bo de consumo de agua.

Breves
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E l mundo está siendo testigo de una revolución digital sin precedentes. En este sentido, las empre-
sas necesitan cada vez más productos y soluciones que incluyan prestaciones y especificaciones

más avanzadas, facilitando las comunicaciones unificadas. 

L a transformación digital se ha convertido, de este modo, en un nuevo motor para activar el creci-
miento del tejido empresarial español. Y FREMM está llamada a ser parte de esta revolución con

la ayuda de Huawei, proveedor líder global en soluciones TIC. Gracias a una innovación centrada en
el cliente y a unos sólidos acuerdos de partnership para el desarrollo de capacidades end-to-end.
Su portfolio de producto incluye:
• Soluciones de la red móvil, fija, core y tech data
• Aplicaciones y software
• Terminales

B ajo este contexto, FREMM llegó a finales de 2015 a un acuerdo de colaboración con Huawei y Vo-
dafone para iniciar la transformación digital de sus asociaciones y asociados a través de solucio-

nes basadas en comunicaciones móviles o fijas en la nueva era del Internet de las Cosas (IoT). Por ello,
FREMM ha comenzado a desplegar internamente su equipamiento móvil y fijo, sumándose al proceso
de innovación de las empresas, con vistas a los cambios que todavía están por llegar en cuanto a co-
nectividad y comunicaciones. El desarrollo de este proceso está siendo posible gracias a las llamadas
experiencias ROADS (Real-time, On-demand, All-online, DIY y Social) de Huawei en la era digital, a
través de las cuales la compañía lucha por contribuir a la innovación ágil, crear un ecosistema abier-
to, expandir asociaciones empresariales y ayudar a los operadores a tener éxito en su transformación
digital. 

E l acuerdo entre FREMM, Vodafone y Huawei se concreta en un plan de colaboración local que per-
mitirá a las empresas de Murcia y otras regiones de España adaptarse al cambio tecnológico y con-

vertirlo en oportunidades de negocio. Esta transformación afectará a todo tipo de procesos dentro y fue-
ra de la empresa, abriendo las puertas a nuevas vías de ingresos, reduciendo costes operativos y mejo-
rando la experiencia de usuario.

FREMM SE SUMA A LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL
CON LA COLABORACIÓN DE HUAWEI Y VODAFONE



FREMM ha puesto en marcha una
campaña de visitas de sus técnicos,
para todos aquellos talleres asociados
que lo soliciten,  con el fin de infor-
marle de forma completamente gra-
tuita sobre todos los requisitos legales
vigentes. Previa solicitud, sus técni-
cos se desplazarán al taller y compro-
barán “sobre el terreno” que el esta-
blecimiento está al día.  En caso de
que se detectara alguna deficiencia, se
le asesorará de los pasos a seguir.

Mayor frecuencia
La Federación del Metal recuerda que
cada vez son más frecuentes las ins-
pecciones a los talleres de reparación
de automóviles.  Así, todos los años la
Guardia Civil, Industria y la Inspec-
ción de Trabajo llevan a cabo una nue-
va campaña de revisiones en su ámbi-
to. De hecho, el pasado año el SE-

PRONA detectó 501 irregularidades
tras inspeccionar 63 talleres de la Re-
gión de Murcia.  No sólo visitaron a
talleres ilegales sino también a los le-
gales, a los que también se levantó
acta de infracción por incumplir al-

gún requisito. Con el fin de preparar
la visita y ser más ágiles,  contacte con
María José Aragón, secretaria técnica
del Gremio de Talleres (GRETAMUR),
a través del teléfono 968 93 15 02 o
del e-mail mjaragon@fremm.es.

Puesta a punto gratuita
FREMM OFRECE A LOS TALLERES UNA REVISIÓN PARA SUPERAR CUALQUIER INSPECCIÓN

F REMM le ofrece gratuitamente una
revisión a fondo de su taller de re-
paración con el fin de detectar y co-
rregir las deficiencias y, por tanto,

superar cualquier inspección en ma-
teria de consumo, seguridad indus-
trial, protección de datos y medio
ambiente.  

FREMM acogió una jornada para impulsar las oportunida-
des de negocio de las empresas de estructuras metálicas
tras analizar los dos años de vigencia del marcado CE. 

José Aarón Aroca Abellán, técnico del Departamento de
Organización Industrial del Centro Tecnológico del Metal
de Murcia, fue el encargado de explicar el informe del Mi-
nisterio de Industria, Energía y Turismo sobre las dudas
que se han generado en múltiples campos y conceptos en
torno al marcado CE, que lleva vigente dos años.

Inmaculada Asensio Díaz, socia directora de AD Global
Consulting, se encargó, por su parte, de proporcionar las
claves para identificar nuevas oportunidades negocio, con
recomentaciones para contar con una infraestructura ade-

cuada para internacionalizarse; mejorar las condiciones
para cumplir con las exigencias del mercado, beneficiarse
del comercio internacional y satisfacer los principales
mercados y tendencias.

Claves marcado CE
OPORTUNIDADES DE NEGOCIO EN ESTRUCTURAS
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Los vigilantes... profesionales
ARESMUR Y FREMM LAMENTAN EL INCIDENTE SUCEDIDO CON UN PORTERO EN UN LOCAL DE OCIO

La presidenta de la Asociación de Em-
presas de Seguridad de la Región de
Murcia, Aresmur, integrada en
FREMM,  Encarna Ortiz Asensio, ha
lamentado, en nombre de los empre-
sarios de la organización empresarial,
el incidente ocasionado por un porte-
ro de un local de ocio de Murcia, que
agredió y dejó herido de gravedad a
uno de sus clientes.

Encarna Ortiz sostiene que  hechos
como el ocurrido ponen de manifies-
to la necesidad de que la vigilancia de
las salas de ocio y espectáculos públi-
cos esté a cargo de profesionales cua-
lificados y con formación continua,
además de contar con una prepara-
ción psicológica para saber cómo ac-
tuar ante cada situación, no sobrepa-
sarse y, si fuera preciso, actuar para
neutralizar a quienes pudieran alterar
el orden, hasta la llegada de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do.

Exámenes por ley
Ortiz ha resaltado que las líneas de
colaboración entre las empresas de vi-
gilancia de Aresmur y los servicios de
seguridad del Estado se mantienen
para ser lo más rigurosos y profesio-
nales en el ejercicio de su cometido,
para sumar esfuerzos por la seguridad
y bienestar de la ciudadanía de la Re-
gión de Murcia.

La presidenta ha recordado que los

vigilantes de seguridad privada están
obligados por ley a pasar una pruebas,
conforme a normas del Ministerio de
Interior. Ante la falta de regulación de
los porteros de salas de fiestas y afi-
nes, hoy por hoy, en la Región de
Murcia, desde Aresmur se ofrecen a
darle asesoramiento en materia de se-

guridad y vigilancia a cualquier enti-
dad pública o privada que se dedique
a este tipo de actividad empresarial.

Intrusismo
Para Ortiz, que la ley de Espectáculos
sea menos exigente, podría dar lugar
al intrusismo profesional, un hecho
que desde FREMM y sus asociaciones
y gremios integrantes se viene comba-
tiendo desde la Mesa Contra la Eco-
nomía Sumergida, impulsada por la
Federación Regional de Empresarios
del Metal de Murcia para contribuir a
erradicar la competencia desleal en su
amplio ámbito.

E
ncarna Ortiz Asensio, presidenta de la
Asociación de Empresas de Seguridad
de la Región de Murcia, Aresmur, resal-
ta que la agrupación vela por la cualifi-
cación profesional de los vigilantes de

sus empresas asociadas, frente al in-
trusismo en el sector, además de cola-
borar estrechamente con fuerzas y cuer-
pos de seguridad del Estado por el bie-
nestar de los ciudadanos.

La asociación de
FREMM se ofrece a

asesorar en seguridad
a las empresas
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Para contactar o recabar información sobre cualquier empresa de
esta relación, visite la página web de FREMM 

www.fremm.es







La Asociación de Energías Renova-
bles y Eficiencia Energética (ARE-
MUR), integrante de la Federación
Regional de Empresarios del Metal
de Murcia (FREMM), ha homenajea-
do a su expresidente Raúl Morales en
reconocimiento a su servicio, com-
promiso y capacidad como promotor
al frente de la agrupación en los años
2014 y 2015. Entre los asistentes al
acto, estuvieron el secretario general
de la Consejería de Desarrollo Eco-
nómico, Daniel Mazón, la directora
general de Energía, Esther Marín, el
presidente actual de AREMUR, José
Marín, y el secretario general de
FREMM, Andrés Sánchez.

Durante su etapa como presidente
de Aremur, Morales defendió al sector
de energías renovables y eficiencia
energética y las bondades de la energía
verde en cuantos foros acudió en re-
presentación de la asociación. Dentro
de su trayectoria como presidente,
destacó su tenacidad respecto al re-
curso de puesta en marcha del Real
Decreto de Autoconsumo.

Raúl Morales es fundador y gerente
de la empresa Soltec Energías Reno-
vables. En la actualidad se encuentra
en Estados Unidos, donde es CEO at
Soltec Renewable Energies & Soltec
America, Bahía de San Francisco y al-
rededores, Estados Unidos. Cuenta
con una sólida trayectoria dentro de la

industria fotovoltaica, es amante de la
tecnología y del trabajo en equipo.

En agradecimiento a su entrega ha-
cia el asociacionismo, el presidente de
Aremur entregó a Morales una placa
durante la cena homenaje que los em-
presarios de la asociación ofrecieron
en su honor en Murcia.

Andrés Sánchez Gómez representará a
la Confederación Regional de Organi-
zaciones Empresariales de Murcia
(CROEM) en el Consejo Social de la
Universidad de Murcia, en sustitución
de Juan Antonio Muñoz Fernández. 
El secretario general de la Federación
Regional de Empresarios del Metal de
Murcia (FREMM) será nuevo vocal de
la prestigiosa institución.

Andrés Sánchez
entra en el
Consejo Social
de la UMU

Homenaje a Raúl Morales
FREMM RECONOCE LA LABOR DEL EXPRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES, AREMUR
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Aretelmur pudo comprobar los avan-
ces de la vivienda de la Fundación
ONCE. Una casa inteligente, sostenible
y accesible que demuestra a la socie-
dad que la accesibilidad es positiva
para todos y que, además, no está re-
ñida con el buen gusto.

Entre los avances de la casa figuran
alfombras con detección de presencia;
balizas Beepcons, que están especial-
mente diseñadas para facilitar a las
personas con discapacidad visual la
identificación y localización de los ob-
jetos cercanos; la nueva Smart TV de
Samsung, que ha recibido el premio
CES 2016 Best of Innovation en la ca-
tegoría de tecnología accesible; un se-
cador corporal; un armario de almace-
naje motorizado; una cocina con enci-
mera regulable, o una mirilla digital.

Un centenar de soluciones
La casa, que cuenta con más de un
centenar de soluciones tecnológicas,

es una iniciativa de Fundación ONCE
puesta en marcha en el marco de un
convenio suscrito con el Real Patrona-
to sobre Discapacidad para mostrar a
sus visitantes las posibilidades de
construcción y dotación de mobiliario
en una vivienda inteligente, accesible
y sostenible, al tiempo que ofrecer so-

luciones técnicas y tecnológicas a pro-
blemas de accesibilidad.

Dotada de salón, cocina/comedor,
dormitorio, baño y hall de entrada, la
casa se ha concebido bajo los criterios
de confort, adaptación a las necesida-
des de sus habitantes, facilidad de uso,
seguridad, sostenibilidad y estética.

Vodafone ofrece a los socios
de FREMM una oferta pre-
ferencial en telecomunica-
ciones. El acuerdo entre
FREMM y Vodafone garan-
tiza a los empresarios y pro-
fesionales del Metal la me-

jor tarifa y los más variados
servicios tecnológicos en
comunicación. 

Vodafone parte de un es-
tudio gratuito sobre el servi-
cio y los costes de telefonía
de la empresa o del autóno-

mo, sin ningún tipo de com-
promiso. De esta forma, la
compañía telefónica sumi-
nistra la información precisa
para valorar el cambio tanto
en terminos de precio como
en calidad del servicio.

En los documentos ad-
juntos encontrará las tarifas
actualizadas del convenio,
del que sólo pueden benefi-
ciarse las empresas y profe-
sionales asociados a
FREMM.

Descuentos en Vodafone
OFERTA PREFERENCIAL PARA LAS EMPRESAS DE LA FREMM

Paso a la casa inteligente
ARETELMUR VISITA LA VIVIENDA DE LA ONCE QUE COMBINA FUNCIONALIDAD Y DISEÑO

a Asociación de Telecomunicaciones
de la Región de Murcia-ARETELMUR,
que se encuadra en FREMM, visitó la
visita la casa inteligente, sostenible y

accesible de la Fundación ONCE, que
estuvo abierta en Murcia durante va-
rios días como divulgación de las nue-
vas tecnologías.L
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FUNCIONAL.
Aspecto de la casa
inteligente de la
Fundación ONCE,
que fue visitada
por empresarios de
ARETELMUR.






